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PIlUSlPtM I1KI- ''OANIUO Hit MINISTROS

8. M, el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), 8. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta nüm. 169.)

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Vista la Real orden del Ministe
rio de Trabajo, Comercio e Indus
tria de 19 de abril último, en que 
se interesa de éste de Hacienda se 
ordene con carácter general a las 
Delegaciones de Hacienda que den 
toda clase de facilidades a las Cá
maras de la Propiedad Urbana para 
reunir los datos que necesiten para 
la rectificación del Censo de pro
pietarios:

Resultando que, según en dicha 
Real orden se expone, la Cámára 
de la Propiedad urbana de Madrid 
se ha dirigido el Ministerio de Tra
bajo, Comercio e Industria manifes
tando que, para el cumplimiento de 
uno de sus principales fines, cual 
es el de la rectificación y depura
ción del Censo de propietarios, tie
ne necesidad de conocer con exacti 
tud y sin retraso las transmisiones 
de las fincas urbanas de este térmi
no municipal, y considerando que 
la oficina que mejor puede facilitar
le esos datos en la que tiene a su 
cargo la liquidación de Derechos 
reales, interesa se le ordene que los 
suministre:

Resultando que en la precitada 
Real orden indica el Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria que 
las Cámaras de la Propiedad están 
obligadas a formar un Censo de la
Propiedad urbana, y que el articu- ln O o i i

. del Reglamento porque se
“gen, aprobado por Real decreto

de 28 de mayo de 1920, dispone 
que para ello podrán obtener los 
datos necesarios de las Delegacio
nes de Hacienda y otras dependen
cias, interesando el citado Ministe
rio de éste de Hacienda que ordene 
con carácter general a las Delega
ciones de Hacienda que den todo 
género de facilidades a dichos or
ganismos para reunir los datos que 
necesiten, en forma análoga a lo 
dispuesto por la Real orden de 20 
de septiembre de 1912 para las Cá
maras de Comercio, Industria y Na
vegación:

Considerando que, en efecto, el 
articulo 8,° del Reglamento provi
sional para la reorganización y fun
cionamiento de las Cámaras de la 
Propiedad Urbana de 28 de mayo 
de 1920 impone a esos organismos 
la obligación de formar un Censo 
de la propiedad urbana, disponien
do que para ello podrán obtener los 
datos necesarios de las Delegacio
nes de Hacienda, entre otras depen
dencias oficiales:

Considerando que la Real orden 
de 20 de septiembre de 1912 au
torizó a las Cámaras de Comercio, 
Industria y Navegación para que 
pudieran examinar directamente en 
las Delegaciones de Hacienda los 
libros de altas y bajas y las relacio
nes de expedientes de fallidos por 
contribución industrial, a los efectos 
de la percepción del 2 por 100 sobre 
las cuotas de ese tributo que les está 
concedido para atender a los fines 
de su institución:

Considerando que. el auxilio que 
de las Oficinas liquidadoras del im
puesto de Derechos reales se preten
de a favor de las Cámaras de la 
Propiedad urbana es análogo en su 
esencia, aun cuando distinto en su 
finalidad al solicitado por varios 
Ayuntamientos, y entre ellos los de 
Madrid, Málaga y Manresa, para que 
las citadas dependencias oficiales 
les suministrasen los datos precisos 
para la exacción del arbitrio de 
«plusvalía*, cuyas solicitudes fue
ron resueltas en el sentido de auto

rizar que a ciertas horas que no en
torpezcan la buena marcha de los 
servicios encomendados a dichas 
oficinas se permita que un funciona
rio de los Municipios tome los datos 
necesarios de los documentos que 
los liquidadores del impuesto de 
Derechos reales estimen que los con
tiene relacionados con tal arbitrio:

Considerando que ni en esos casos 
ni en el que es origen de esta reso
lución es posible traspasar de ese 
limite el auxilio que las oficinas 
liquidadoras del impuesto de Dere
chos reales pueden prestar, porque 
no es posible crear nuevos servicios 
e imponer nuevas obligaciones a las 
Abogacías del Estado, dotadas de 
tan reducido personal auxiliar, que 
en algunas de ellas los mismos Abo
gados del Estado se ven precisados 
a realizar trabajos de índole pura
mente material para que los servi
cios no se entorpezcan:

Considerando que para armonizar 
los deberes que a las Cámaras de la 
Propiedad Urbana impone su Regla
mento en cuanto a la formación de 
un Censo de propietarios con las di
ficultades que se oponen a que las 
Oficinas liquidadoras del Impuesto 
de Derechos reales tomen a su cargo 
nuevos servicios, no hay otro medio 
hábil que el de consentir que un 
funcionario por ellas designado con
curra a esas Oficinas a las horas que 
para no entorpecer sus servicios pro
pios se señalen por los respectivos 
Jefes, a fin de que de los documen
tos que los liquidadores estimen per
tinentes se tomen los datos estricta
mente indispensables para la rectifi
cación o depuración del Censo de 
propietarios que a esas Cámaras in
cumbe, sin que la comunicación pue
da referirse a otros documentos que 
a los que las Oficinas liquidadoras 
designen, y tan solo en cuanto a los 
extremos que por las mismas se se
ñalen,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por la Di
rección general de lo Contencioso 
del Estado, se ha servido resolver,

con carácter general y a virtud de 
lo solicitado por la Cámara de la 
Propiedad Urbana de Madrid y de 
lo interesado por el Ministerio de. 
Trabajo, Comercio e Industria, que 
por las Oficinas liquidadoras del Im
puesto de Derechos reales se faci
lite a los organismos de esa clase 
el auxilio indispensable para la rec
tificación o depuración del Censo 
de propietarios, pero limitado a la 
comunicación de aquellos documen
tos presentados a liquidación del 
impuesto que las Oficinas estimen 
pertinente exhibir y en cuanto a los 
extremos de los mismos que por 
ellas se designen, a cuyo efecto po
drá concurrir a tales oficinas y a las 
horas que sean más cómodas para 
la marcha de las mismas, un funcio
nario de la respectiva Cámara de la 
Propiedad Urbana.

De Real orden lo digo a V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dics guarde a V. E. muchos 
años. Madrid 26 de mayo de 1922.= 
Bergamín.=Sr. Ministro de Traba
jo, Comercio e Industria.

(De la Gaceta núm. 164.)

GoBierno Civil.
OBRAS PÚBLICAS

Aprovechamiento de aguas.
Conforme al artículo 10 del Real 

decreto de 5 de septiembre de 1918, 
se anuncia que D. Alvaro Barón y 
Torres, vecino de esta capital, soli
cita derivar del rio Brieva 300 litros 
de agua por segundo, en término 
municipal de Salgüero de Juarros, 
con destino al lavado de carbones, 
devolviendo las aguas al rio en su 
primitivo estado de pureza y clasifi
cación después de utilizarlas; abrién
dose un plazo de treinta dias, a con
tar de la fecha de este periódico ofi
cial, que terminarán a las trece ho - 
ras del dia en que expire dicho pla
zo, durante el cual el peticionario 
deberá presentar su proyecto, admi
tiéndose otros en competencia que 
tengan el mismo objeto que la peti- 



éión anunciada o sean incompatibles 
con él.

Burgos 12 de junio de 1922.
EL GOBERNADOR,

Eduardo Roson.

Instalaciones eléctricas,
D. Manuel López Fernández, ve

cino de Alar del Rey (Falencia), en 
representación del Exorno. Sr. Con
de de Mansilla, solicita establecer 
una línea de conducción de energía 
eléctrica desde la central generado
ra establecida en el Martinete, esclu
sa 1.* del Canal de Castilla, en tér
mino municipal de San Quirce de 
Riopisuerga, a la fábrica de Santa 
Isabel en Alar del Rey, presentando 
a este efecto el correspondiente pro
yecto.

Arrancará la línea de la central 
generadora, y apoyándose en el pie 
de los derrames que forma la ban
queta derecha del Canal, llegará has
ta los 415 metros de su origen; en 
este punto cruza normalmente el 
Canal en su kilómetro 2/016, y apo
yándose en el extremo opuesto de la 
otra banqueta, sigue por su margen 
izquierda, dentro de su zona de ser
vidumbre, hasta su entrada en Alar 
del Rey, cruzando nuevamente el 
Canal en su kilómetro 0/270 y si
guiendo por una calle ancha sin 
cruzar ninguna finca, hasta llegar a 
la via férrea de Madrid a Santander, 
la cual cruza normalmente por el 
kilómetro 376/474, desde cuyo pun
to se va directamente a enlazar con 
la linea existente en la fábrica de 
Santa Isabel.

Estará formada la linea por tres 
conductores de cobre electrolictioo 
desnudo, cuyo diámetro será de 3*50 
milímetros, montados sobre aislado
res de porcelana probados a 15000 
voltios.

La energía máxima que habrá de 
transportarse es de 47104 vatios, y 
la longitud de la línea hasta la cen
tral receptora es próximamente de 
2.600 metros; el- voltaje para el 
transporte 2000 voltios y la intensi
dad de la corriente será 13*61 am
perios.

El trazado de la linea atraviesa la 
provincia do Burgos, en término de 
San Quirce, en una longitud de 2380 
metros, y en la de Alar del Rey, en 
la provincia de Falencia 220 metros 
próximamente,

Los postes de madera sustentado
res de la linea se colocarán en vanos 
de 40 metros, reduciendo esta dis
tancia en los sitios que sea necesario.

Los cruces del Oanal de Castilla 
y vía férrea de Madrid a Santander 
se haran con postes de hormigón, 
en los que se emplea la protección 
ordenada por el vigente Reglamen
to de instalaciones eléctricas.

Conforme a lo dispuesto en el ar
ticulo 13 del Reglamento de instala
ciones eléctricas de 27 de marzo de 
1919, se abre información pública 
acerca del referido proyecto, duran
te el plazo de treinta días, a contar 

desde el siguiente de la fecha de 
este periódico oficial, para que los 
que se crean interesados puedan for
mular las reclamaciones que estimen 
convenientes ante la Jefatura de 
Obras públicas de Burgos y Falen
cia o ante los Alcaldes de los térmi
nos municipales que atraviesa la 
linea.

Burgos 13 de junio de 1922.
KL GOBERNADOR,

Eduardo Rosón.

Comisión Pronlncial
Habiendo incoado el Ayunta

miento de Santa María Tajadura el 
oportuno expediente, en solicitud 
de perdón de la contribución terri
torial, por pérdidas de cosecha, oca
sionadas a causa del pedrisco que 
descargó sobre sus campos el dia 
4 del actual, y como según lo dis
puesto en el Reglamento de 30 de 
septiembre de 1885, el importe del 
perdón que, en su caso, haya de 
concederse al pueblo reclamante 
será, como la ley previene, a más 
repartir entre los demás pueblos de 
la provincia en el siguiente año, se 
publica el presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
para conocimiento de los demás 
pueblos, a fin de que éstos puedan 
exponer, acerca de la exactitud e 
importancia de la calamidad, lo que 
se les ofrezca y parezca, de confor
midad con lo preceptuado en el ar
tículo 101 de dicho Reglamento.

Burgos 13 de junio de 1922,=E1 
Vicepresidente accidental, José Ma
ría de la Cuesta^

JUNTA CENTRAL
BE COLONIZACION I REPOBLACION INTERIOR

Autorizada esta Junta, en virtud 
del articulo 82 del Reglamento por
que se rige, aprobado por Real de
creto de 23 de octubre de 1918, pa
ra celebrar las subastas de las obras 
que precisen y acordado por la 
misma subastar por el tipo de 
ciento diez y ocho mil trescientas 
diez pesetas con setenta céntimos, 
(118.310*70), a que asciende el pre
supuesto de contrata, la construcción 
de diez casas (10), para colonos en 
la Colonia Agrícola de «La Ene- 
brada>, situada en el término muni
cipal de Aranda de Duero, provincia 
de Burgos, se anuncia al público 
que dicho acto tendrá lugar con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1. a La subasta se celebrará en 
esta Corte, el dia 12 de julio pró
ximo, a las doce de la mañana, en 
las oficinas de la Junta Central de 
Colonización y Repoblación Interior 
(Zorrilla, 2o), ante la Comisión que 
al efecto se designe, con sujeción 
estricta al pliego de condiciones ge
nerales y económicas, aprobatfo por 
Real orden de 18 de octubre de 1909 
y publicado en la Gaceta del 25 de 
dicho mes y año.

2. a Desde el dia en que aparezca 

este anuncio en la Gaceta y en el 
Boletín Oficial de la provincia de 
Burgos, se hallarán de manifiesto, 
para conocimiento del público, en 
las oficinas de la Junta Central de 
Colonización y Repoblación Inte
rior (Zorrilla, 25), y en Aranda de 
Duero en las oficina de la Colonia 
situadas en la Estación Enológica, 
durante los dias hábiles y en las 
horas de oficinas el pre upuesto, 
plano y pliego de condiciones a que 
ha de ajustarse la concesión.

3. a Desde la publicación de este 
anuncio hasta el dia 12 de julio pró
ximo a las doce de la mañana, serán 
admitidas en la Sección Técnica de 
la Secretaria de la Junta Central 
de Colonización y Repoblación In
terior las proposiciones que se pre
senten en pliegos cerrados, redacta
dos en papel sellado de la clase 
undécima, con arreglo al modelo 
que a continuación se inserta, 
acompañadas de la cédula personal 
del licitador y carta de pago que 
acredite haber depositado en la caja 
general depósitos o en la Tesorería 
de Hacienda de cualquier provincia, 
la cantidad de cinco mil novecien
tas quince pesetas con cincuenta y 
tres céntimos (5.915'53) a que as
ciende el 5 por 100 del presupuesto 
total de contrata.

4. a A dicha hora de las doce de 
la mañana del dia 12 de julio pró
ximo, se procederá a la apertura de 
pliegos con arreglo a la ley da Ha
cienda pública de l.° de julio de 
1911 y artículos 11 y siguientes de 
la Insttuoción de 11 de septiembre 
de 1886, siendo desechadas todas 
las proposiciones en las que se ex
prese un precio mayor del consig
nado en el presupuesto y

5. a Una vez aprobado definiti
vamente el remate, se notificará al 
interesado para que proceda al otor
gamiento de la escritura en los tér
minos marcados en los pliegos de 
condiciones, remitiendo al Minis
terio de Trabajo, a quien corres
ponde la adjudicación definitiva, 
una copia autorizada de la misma, 
y otra simple a la Junta Central 
de Colonización y Repoblación In
terior.

Madrid 9 de junio de 1922,=El 
Presidente, Diego Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...,, según cé

dula personal...., enterado del anun
cio publicado en la Gaceta de Ma
drid del dia.„.., y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para 
Ja adjudicación en pública subasta 
de la contrata de construcción de 
diez edificios iguales en la Colonia 
«La Enebrada», (Aranda de Duero- 
Burgos), se compromete a su cons
trucción, con arreglo a los expresa
dos requisitos y condiciones, por la 
cantidad de.... pesetas los diez edi
ficios.

Fecha y firma del proponente.

Providencias jndic¡g[es
Pamplona.

Martínez Marañen y Aberastufi 
(Teófilo), hijo de Luis y de q , 
lape, de 27 años de edad, 
jornalero, natural y vecino de Párp 
za, partido de Miranda de Ebro re 
sidente que fué últimamente en ei 
Jugar de Oronoz, sin que consten sus 
demás señas, defectos físicos, ni tra 
je que usa, procesado y pe’ado e¡ 
causa por allanamiento de morada 
comparecerá en término de diezdia’ 
ante el Juzgado de instrucción de 
Pamplona, con objeto de notificarle 
el auto de la Superioridad e ingre
sar en la cárcel del partido, con el 
fin de cumplirla pena que le fué im
puesta y apercibiéndole que de no 
comparecer se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio consiguiente,

Pamplona 10 de junio de 1922 = 
Santiago Blasox.=D. S. 0., Juan 
B y Pallarás.

1MIWI9S OüCíales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
La Sala de Gobierno de esta Au

diencia, en sesión celebrada el dia 
10 de los corrientes, se sirvió acordar 
el nombramiento siguiente:

Juez municipal suplente de Be- 
villa Cabriada, D. Manuel Bartolo
mé Aguinaga.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en la 
Ley de 5 de agosto de 1907 con el 
fin de que puedan entablarse los re
cursos de apelación x que la misma 
concede.

Burgos 12 de junio de 1922.= 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao,

La Sala de Gobierno de esta Au
diencia, en sesión celebrada el dia 
10 de los corrientes, se sirvió acor
dar el nombramiento siguiente:

Juez municipal suplente de So- 
tragero, D. Marcos Villanueva Gar
cía.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en la 
Ley de 5 de agosto de 1907, con el 
fin de que puedan entablarse los re
cursos de apelación que la misma 
concede.

Burgos 12 de junio de 1922.= 
Ei Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

La Sala de Gobierno de esta Au
diencia, en sesión celebrada el día 
10 de los corrientes, se sirvió acor
dar el nombramiento siguiente:

Juez municipal suplente de Villa- 
verde-Mogina, D. Bernardino Gon
zález Moneo.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en -a 
Ley de 5 de agosto de 1907 con el 
fin de que puedan entablarse los re-



Alcaldía de Quintanilla del Coco.
Formado por la Junta pericial el 

recuento general de la ganadería 
para el año de 1923-24, se halla de 
manifiesto al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por tér
mino de quince dias, a fin de que 
durante dicho plazo pueda ser exa
minado por los contribuyentes e in
terponerse las reclamaciones perti
nentes, pues transcurrido que sea no 
se admitirá ninguna.

Quintanilla del Coco l.° de junio 
de 1922.=E1 Alcalde, Moisés Abajo.

Alcaldía de Víllasílos.
A tenor de lo dispuesto en el ar

ticulo 75 del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918, la Junta muni
cipal de asociados de mi presiden
cia, en sesión de 4 de junio oorrien- 
t0, ha procedido a la designación de 
los vocales natos de las Comisiones 
de evaluación del repartimiento ge
neral de utilidades, correspondiente 

año económico de 1922 23, resul
tando corresponder y habiendo que
dado constituida en la siguiente 
forma:

cursos de apelación que la misma 
concede. ,

Burgos 12 de jumo de 1922.= 
j¡l Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorso.

Alcaldía de Víllahoz.
Declaradas desiertas las subastas 

de arrendamiento de los arbitrios 
municipales sobre las carnes y be
bidas espirituosas y de alcoholes, 
por falta de licitadores y acordado 
el medio del repartimiento, la Junta 
municipal ha procedido a la desig 
nación de Vocales a los señores si
guientes:

Parte real —D. Antonio Arrib-s 
Quevedo, mayor contribuyente por 
rústica, con domicilio en este lérmi 
no; D. Apolo Benito Cámara, por 
urbana, con domicilio en el término; 
D. Darlo Martínez Alvarez, por in
dustrial, con domicilio en id., y don 
Baldotn'iro Villegas, con el de fuera 
del término, y r.t que ,-lja el Sindi
cato agrícola

Parte personal.— D B'elipp F. Vl- 
llarán, Cura párroco; D. Longinos 
Alvarez Val, mayor contribuyente 
por rústica; D. Juan Gutiérrez Val, 
por urbana, y D. Servando Balles
teros Rincón, por industrial, con do
micilio todos en este término. Con
tra esta designación podrá recla
marse dentro del plazo de siete dias.

Toda persona cuyas utilidades ha
yan de ser comprendidas en el re
parto, está obligada a presentar de
claraciones de las rentas gravadas 
en los artículos 32 y 36 del Real 
decreto de 11 de septiembre de 1918, 
por todos y cada uno de sus epí
grafes o conceptos.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Víllahoz 12 de junio de 1922.= 
El Alcalde, Pedro Ballesteros.

Parte real. — D. Ireneo Pérez 
Maestro, mayor contribuyente por 
rústica, domiciliado en el término; 
Exorno. Sr. Marqués de Cobo de la 
Torre, domiciliado fuera del tér
mino; D. José Rodríguez González, 
mayor contribuyente por urbana, 
domiciliado en el término y D. Fran
cisco García, mayor contribuyente i 
por industrial, domiciliado en el i 
término.

Parte personal. — Parroquia de 
San Andrés Apóstol.—D. Vicente 
Rico González, Cura párroco; don 
ísaáp Pérez Romo, contribuyente 
,ur rústica; D Adolfo Casado Ro- 
i igo, conr,-ibuyente por urbana y 
D. Afrodisio del Rio, por industria.

Lo que se hace público para cono
cimiento general a los efectos de re
clamaciones que precisamente ha
brán de formalizarse en su caso en 
el plazo de siete dias hábiles ante 
esta Alcaldía.

Villasilos 13 de junio de 1922.= 
El Alcalde, Lucinio Martínez.
-----------—m e oneii - ■ -—

Alcaldía de Villazopegue.
Los Vocales natos de las Comisio

nes de la parte real y personal del 
repartimiento general sobre utilida
des de esta villa en el año económi
co actual, han formado las respecti
vas listas de electores que quedan 
de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento por término de cinco 
dias, para oir reclamaciones, y han 
señalado el dia 2 de julio próximo 
de diez a doce, para verificar en 
esta casa consistorial la elección de 
Vocales que han de completar di
chas comisiones.

Lo que se hace público según está 
ordenado.

Villazopeque 12 de junio de 1922. 
—El Alcalde, Ireneo de la Peña.

Alcaldía de Junta de Víllalba 
de Losa.

Por este Ayuntamiento y a ins
tancia del mozo Bernardino Orive 
Guinea, concurrente al reemplazo 
del corriente año, se ha instruido 
expediente justificativo para probar 
la ausencia por más de 10 años e 
ignorado paradero de su hermano 
Prudencio Orive Guinea, y a los 
efectos de los artículos 83 y 145 del 
Reglamento para la ejecucoión de la 
vigente ley de Reclutamiento, se 
publica el presente anuncio para 
que cuantos tengan conocimiento de 
la existencia y actual paradero del 
referido Prudencio Orive Guinea, 
se sirvan participarlo a este Ayun
tamiento con el mayor número de 
datos posible.

Al mismo tiempo cito, llamo y 
emplazo al mencionado Prudencio 
para que comparezca ante mi Auto
ridad o la del Ayuntamiento donde 
se halle, y si fuera en el extranjero 
ante el Cónsul Español, a los fines 
relativos al servicio militar de su 
hermano Bernardino.

Junta de Villalba de Losa 9 de 
junio de 1922.=El Alcalde, P. O., 

| León Losa.

Alcaldía de Bugedo.
D. José F. Bastida, Alcalde cons

titucional de esta villa,
Hago saber: Que no habiéndose 

insertado a su debido tiempo en el 
Boletín Oficial de esta provincia, 
el anuncio de cobranza voluntaria 
en sus dos periodos voluntarios del 
repartimiento municipal de utilida
des correspondiente a los años de 
1917, 1919, 1920-21 y 1921-22, se 
abre nuevamente y por última vez 
dicha cobranza voluntaria que ten
drá lugar en la casa consistorial de 
esta villa en los dias 25 y 26 del ac
tual el primer periodo voluntario y 
el segundo periodo del 27 al 1 de 
julio próximo ambos inclusive y ho
ras de nueve a quince, advirtiendo 
a los contribuyentes que si no satis
facen sus cuotas en dichos plazos, 
se procederá por la vía ejecutiva de 
apremio.

Los contribuyentes que no han 
satisfecho hasta el presente sus cuo
tas son Unicamente las siguientes:

Bugedo 8 de junio de 1922.=E1 
Alcalde, José Bastida.

** *
DEUDORES QUE SE CITAN

Año de 1917.
Domingo Valle, adeuda, 8'44 pe

setas.
Año de 1919,

Joaquin Ordoñez, adeuda, 4'94 pe
setas.

Manuel Montejo, 5'76.
Manuel Sojo, 3'04.
Pedro Iturralde, 3'12.
Roque Monje, 4'44.
Toribio Martínez, 53'92.

Año de 1920.
Antonio Martínez Sojo, adeuda, 1'44 

pesetas.
Antonio Villarreal, 2'56.
Conde de Via Manuel, 22'04.
Francisca Angel, 5'24.
Gabino Martínez Sojo, 1'44.
Manuel Bobadilla, 2'40.
Manuel Sojo, 2'84.
Pedro Estófano, 11'44.
Pedro Ordoñez, 16'80.
Roque Monje, 3'40.
Toribio Martínez, 7'80.

Año de 1921.
Toribio Martínez, adeuda, 7'80. pe

setas.
Antonio Martínez Sojo, 1'44. 
Manuel Bobadilla, 2'40.
Conde Via Manuel, 22'04.
Francisca Angel, 5'40.
Gabino Martinez Sojo, 1'44.
Manuel Sojo, 2'84.
Pedro Estéfano, 11'44.
Roque Monje, 3'40.
Victoriano Hernáez, 1920-21, 5'92.

Alcaldía de Acedillo.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el articulo 75 del Real decreto 
de 11 de septiembre de 1918, la 
Junta municipal de mi presidencia 
ha procedido a la designación de 
los Vocales natos de las comisiones 

de evaluación del repartimiento ge
neral para cubrir el déficit del pre
supuesto en el corriente año, resul
tando corresponder a los señores 
siguientes:

Parte real.—D. Blas Infante Te
jadillos, contribuyente por rústica, 
vecino del distrito; D. Joaquín Gon
zález Martínez, contribuyente por 
urbana, vecino del distrito; D. Do
mingo Hermosilla Alonso, mayor 
contribuyente por rústica, hacenda
do forastero.

Parte personal.—D. Marciano Mi
guel Castro, cura párroco; D. Ber
nardo Iglesia Güemes, contribuyen
te por rústica y D. Raimundo Ro
dríguez Rodrigo, por urbana,

Lo que hago saber al público para 
que en el término de siete días los 
contribuyentes que se consideren 
agraviados presenten las reclama
ciones en Secretaria, y transcurridos 
que sean después de la publicación 
en el Boletín Oficial, no serán ad
mitidas.

Acedillo 31 de mayo de 1922,=E1 
Alcalde Bruno Martinez.

Alcaldía de Cerezo de Riotirón.
Este Ayuntamiento ha acordado 

convocar licitadores para subastar 
el suministro de alumbrado público 
por medio de electricidad y por un 
período de siete años, cuyo acto se 
llevará a cabo en el local de la sala 
consistorial el dia 26 del actual, a 
las once de la mañana, bajo el plie
go de condiciones que está de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, siendo el tipo de la subas
ta el de 1.171 pesetas, por 54 lám
paras de 16 bujías y cinco de 10, 
para las dependencias del municipio 
y un foco de 100 bujías que lucirá 
las seis noches que durante cada 
uno de dichos años expresa el plie
go de condiciones, más 139 pesetas 
que si"pone el tanto por ciento crea
do por el Tesoro como consumo de 
electricidad, debiendo ser redacta
dos los pliegos que han de entre
garse cerrados al Sr. Presidente, 
con arreglo al formulario adjunto 
y extendidos en papel de peseta 
clase duodécima.

Cerezo de Riotirón 12 de junio 
de 1922. = El Alcalde, Zacarías 
Eguia.

Modelo que se cita.
D..., de estado..., vecino de..., en

terado del anuncio publicado en el 
Boletín Oficial de la provincia, nú
mero..., correspondiente al dia..., sa 
compromete a dar el suministro de 
alumbrado eléctrico por los ocho 
años, bajo el tipo anual de.... más.... 
por el 17 por 100 anual para el Te
soro, aceptando todas las demás con
diciones.

(Pueblo, fecha y firma.)

Alcaldía de Miraceche.
Para que las Comisiones de eva

luación y repartimiento puedan pro- 
! ceder a la formación del repartí- 



talento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previenen los artículos 32 y 36 del 
Real decreto de fecha 11 de sep
tiembre de 1918, es necesario que 
en término de ocho dias, a contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, presenten vecinos y forasteros 
de este distrito, relaciones juradas 
de las utilidades de las rentas y de
más productos que obtengan de su 
capital enclavado en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dichos artícu
los, y de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 64 del citado Real de
creto; pasado dicho plazo sin que se 
hayan presentado las relaciones ju
radas, se entenderá renuncian a ha
cerlo y que se conforman con las 
que asignen las comisiones de eva 
luación, sin perjuicio de exigirles la 
indemnización preceptuada en la 
Ordenanza municipal.

Miraveche 8 de junio de 1922.= 
El Alqalde, Celestino Ruiz.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Grisaleña.
Adrada de Haza.
Sotovellanos.

Alcaldia de Lodoso.
Terminado por la Junta gene

ral de este distrito municipal el re
partimiento general en sus dos par
tes personal y real, formado con 
arreglo a los preceptos de tributa
ción del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918 para el año 
económico de 1922-23, estará de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce días hábiles, a los efectos dis
puestos en el articulo 96 del in
dicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición al 
publico y los tres dias después, se 
admitirán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas en 
el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados y contener las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado y presentarse en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
dentro de los plazos señalados.

Lodoso 8 de junio de 1922.=E1 
Alcalde, Emilio Alonso.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villaldemiro.
Oquillas.
Cornudilla.
Merindad de Valdeporres.
Oayuela.
Los Valcárceres. .
Las Quintanillas.
Olmillos de Sasamón.
Cabía,

Busto de Bureba.
Isar.

Alcaldía de Santibáñez Zarzaguda.
Formado por el Ayuntamiento el 

presupuesto ordinario de este dis
trito para año de 1922-23, se encuen
tra expuesto al publico en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por término 
de quince días, contados desde la 
inserción del presente anuncio en 
este periódico oficial, durante cuyo 
plazo podrán examinarle los vecinos 
y presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Santibañez Zarzaguda 11 de junio 
de 1922.=E1 Alcalde, Claudio Gó
mez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Cuevas de San Clemente.

Alcaldía de Berlangas de Roa.
Por dimisión del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de 
Médico titular de esta villa, dotada 
con el haber anual de 750 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal, por la asis
tencia de las familias pobres, tran
seúntes y casos de oficio.

Los aspirantes a ella, que deberán 
ser licenciados en Medicina y Ciru
gía, presentarán sus solicitudes en 
esta Alcaldia, en el término de trein
ta dias, a contar desde la inserción 
do este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, acompañando 
el titulo profesional y hoja de méri
tos y servicios.

El agraciado podrá contratar con 
120 vecinos o familias de este pué

dalo.
Berlangas de Roa 5 de junio 

de 1922.=»E1 Alcalde, Eustaquio 
Arroyo.

Alcaldía de Estopar.
Por renuncia del que la venia des

empeñando, se halla vacante la pla
za de Veterinario inspector de car
nes y Sanidad e Higiene Pecua
ria de este partido, el cual le compo
nen el pueblo de Estépar de cabece
ra más los agregados de Celada del 
Camino, Cabía, Medinilla de la 
Dehesa, Villagutiérrez, Hormaza y 
Vilviestre de Muñó, con el sueldo 
anual de 730 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos.

El agraciado podrá contratar la 
asistencia de su profesión con los 
vecinos del partido que le compq- 
neu o sean las igualas, que vienen 
produciendo 9.435 litros de trigo 
próximamente, más el herraje de los 
ganados.

Los señores Veterinarios que de
seen obtener dichas plazas pueden 
dirigir sus solicitudes a esta Alcal
dia, en el plaza de treinta dias, que 
empezarán a contarse desde el si
guiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Estépar 8 de junio de 1922.=E1 
Alcalde, P. O., Félix Hiera.

Parque de Intendencia de la Corana.
Debiendo celebrarse un concurso 

para la adquisición de los artículos 
que se expresan al final, necesarios 
para las atenciones de este Parque 
y Depósitos de León y Lugo, du
rante el mes de julio próximo, hago 
saber a los que deseen tomar parte en 
la licitación, que el acto tendrá lu
gar el dia 5 del citado mes, a la 
hora de las once, en el Parque de 
Intendencia de esta plaza, sito en el 
cuartel de Macanaz, ante la Junta 
económica del mismo, y que los 
pliegos de condiciones y muestras 
de los artículos estarán de ma
nifiesto todos los dias de labor desde 
el de hoy hasta el anterior al del 
concurso, ambos inclusive, de las 
diez a las trece, en las oficinas de 
dicho establecimiento.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel sellado de la clase undécima 
o sea de a peseta, ajustándose en lo 
esencial al modelo inserto a conti
nuación, expresándose en ellas el 
precio de cada unidad métrica y de
berán ser acompañadas de los docu
mentos que acrediten la personalidad 
del firmante, resguardo que acredite 
haber impuesto en la caja general 
de Depósitos o en sus Sucursales 
una cantidad equivalente al 5 por 
100 del importe de la proposición, 
el último recibo de la contribución 
industrial que corresponda satisfa
cer según el concepto en que com
parece el firmante y muestras de 
los artículos que se ofrezcan a la 
venta.

La entrega de los artículos se 
hará por los vendedores o sus repre
sentantes, cuando la Junta lo consi
dere conveniente, pero siempre den
tro del mes citado y en caso urgente 
aunque no haya recaído la superior 
aprobación.

La adjudicación se hará a favor 
de la proposición o proposiciones 
más ventajosas y ajustadas a las 
condiciones del concurso, y para él 
caso en que dos o más proposiciones 
iguales dejen en suspenso aquélla, se 
verificará licitación por pujas a la 
llana durante quince minutos entre 
los autores de dichas proposiciones, 
y si terminado dicho plazo subsis
tiese la igualdad, se decidirá la 
cuestión por la suerte.

Artículos que son objeto del concurso.
Para el Parque de la Coruña.

Cebada y paja trillada.
Carbón de cok y vegetal. , 
Leña.
Petróleo o aceite para alumbrado. 
Paja larga.
Harina de primera clase.

Para el Depósito de León1

Cebada y paja trillada.
Carbón de cok y vegetal.
Leña.
Petróleo o aceite para alumbrado. 
Paja larga.

i Harina de primera clase,

Para el de Lugo.
Cebada y paja trillada.
Carbón de cok y vegetal, 
Leña.
Petróleo o aceite para alumbrado 
Paja larga.
Harina de primera clase.
Coruña 10 de junio de 1922.—El 

Director, P. A., N. N.

Modelo de proposición
D. F. de T. y T., domiciliado en.,., 

con residencia...., provincial.., Cft’ 
lie.,.., número...., enterado del anun
cio publicado en el Boletín Oficial 
de esta provincia fecha.,,., de., 
para el suministro de varios articu
les necesarios en el Parque de Inten
dencia de la Coruña y sus Depósi
tos de León y Lugo, durante el mes 
actual y del pliego de condiciones 
a que en el mismo se alude, se com
promete y obliga, con sujeción a 
las cláusulas del mismo y su más 
exacto cumplimiento, a entregar (se 
expresarán los artículos que se ofrez
can) al precio de.... pesetas.... cén
timos (en letra) por ceda unidad, 
comprometiéndose a entregar las 
cantidades ofrecidas cuando se le or
dene durante todo el presente mes, 
acompañando, en cumplimiento de 
lo prevenido, su cédula personal 
de.... clase, expedida en.... (o pasa
porte de extranjería en su caso, y el 
poder notarial también en su caso) 
asi como el último recibo de la con
tribución industrial que le corres
ponda satisfacer, según el concepto 
en que comparece.

Coruña...,...de............... de 192...
Firma y rúbrica.

Observaciones.—Si se firma por 
poder, se expresará como antefirma 
el nombre y apellido del poderdante 
o el título de la casa o razón social.

Anuncios particulares
Alcaldía de Rojas,

Se ha presentado ante mi autori
dad el vecino de esta localidad Gui
llermo Diez Oviedo, manifestando, 
que estando trabajando hace unos 
dias en una heredad sembrada de 
habas de su propiedad, al término 
titulado «Los Linares», de este pue
blo, se encontró en dicha heredad 
cuatro atados de alambre de cobre 
cortada, como de unos 20 centíme
tros de largo, cuyo peso de los cua
tro atados es de 23 kilos.

Quien se crea su dueño, puede pa
sar a recogerlo a esta Alcaldia, donde 
se hallan depositados dichos atados.

Rojas 7 de junio de 1922.—Ei Al
calde, Claudio Ojeda.

DOCTOR C. URRACA

OCULISTA.
Consulta de once á una.—Lain 

Calvo, 18, pial.—Bubgos.

Impbenta Pbovincial.


